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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAL CETEBRADO
GTOBAL SERVICE IOGI§TICS Y TRAN§PORTES §ATELITE EXPRE§§ §.A.S

Entre los suscritos o sober

CLÁU§ULA§

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los pories firmontes de este convenio se
comprotneten ü preslcr toda su coloboroción opercriivo y iécnico porü lo
ejecución de los Contrcrtos que hocen porte integrol de este convenio (ANEXOIJ
de lo empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVTCE LOGIST|CS S.A.S .Et presente
convenio de cooperoción rige en los iérminos, condiciones, plozos y
estipulociones que se describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro
generor beneficios mutuos.

EMPRESA CONTRATISTA; EMPRE§A COLABORADORA:

RAZCi"I

SOCIAL:
CLCBAL SIRVICE LCG¡§TIC5
§ac RAZÓN SOCiAL: TR,{NSPCRTTS SATEL iTF EXPRESS 5"A,5

r\¡r.i L.u.: tü0.584.ó55-4 NIT: 900.825.3ó9-8

REP. ¡.EGAL: CRISTOBAL BEJARAI'.]C

GUARIN REP, LEGAL: YIDA KAIERI¡I GARCiA

DiRECCiÓN: cALLt 52 A t+ 85 A 70 - 3 P|SO DIRÉCCIéN: CL2? 19D?Ü

TELEFONO: 31 ó49ó7723 - 7025874 TELEFONO: 3183795912

RESOLUCION

HABILITACION
ó825 RESOLUCION

HABILITACION
465 DÉ 2019

REGISTRO
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SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
oL:jelo ciei TONVEN¡O cuenton con lcs pólizcs de Responsobiiidod Civil
Controctucrl y Extrocontroctuol vigentes, <rsí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
Operoción, y demÓs documentos exigidos en el Decreto 1079 de 2015 y 431 de
2417 y/o noi'motividod legcl vigente, demós reglomenioción exigido poi" el
Minisierio de Tronsporte y superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro lo prestoción delservicio se designo el vehículo que o continuoción se indico

N. INT PTACA MARCA TIPO DE VEHICULO

7 445 FSWI79 2AlA RFNAULT CA.¡¿IONETA

TERCñRA. CCIMPRCIMISOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. L.c empreso controtistcr se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en [o normotividod legol
vigente ei Formoto Único de Exirocto de ConJrolo - FUEC, únicomente porc ios
controtos registrodos. Conforme o lo estipulodo en el Dclecreio 1A7g/15, ort. g

Cecre io. 43 I / I 7, i-esoluci r:ri i ü69 l) 5 expediciü pot. el iv4ií¡istsrlo rJe T i'ansporte.

t-o expedición y firnno de este documento con llevc iguoinrenie lo responsobilidcld y
sclidcridacj en lcs ccciories legcies que pür su eniisiún u ornisién se pueclor.r günerür,
*oriformé oi orlículo ?84 y ?? 1 cjei códigi: dr: ccrnercio, iey 3Jó rjcl ?á, res*lucién
I0800/2003. hasto el monto de los pólizcrs y sonciones impuestos.

Lc empresc CONTRATANTE no expediró el FUEC. sin ontes solicito¡- poz y solvo emitido
pür ia effpr€sü CÜLABüRADüRA <jel ve hic,-;lo relocionocjo en e I

¡:resenle converrio.

N" IDENTIFICACION

§AANLJEI I,4CNT A 80.149.985

§AANIJEL ¡IONT,{ 80.14?.985
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Lo ennpreso contratonte en cumpl¡mienio de lo de ley 33ó/1óvigiloro el pcgo de lo
seüur¡dod sociül ciel conCuüior; pcr su pCIrie lc eñrpresc colobciudoru se
cür'ilprümeie ü üurxplil cün losr*quisitüsü§1ob¡ecie:os en ic Resc¡ir:cién lSóSll4
Numeroi 8.1 , Resolución I 231 116 y demós normcs específicos del pESV.

El controtonie eslÓ obligodo o rodiccr copic del presente convenio onte el ministerio
cie fransporte y ic SuperinfencJencic de Puerios y Tronspo¡"1e. Confcrrne r:l pclrógrofc
2 del r:rt 2.2.i .*"3.4 ciel ciecreto 1ü/9i 15"

CUARTA. COMFROM¡§O§ DE LA EMPRE§A CotABoRADoRA. Lo empTesCI
coloborodoro se compromete o suministror vehículos vinculados ol servicio público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de qcuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimíento tonto del móvil como
del conductor con los compromisos odquiridos, qdemós de los síguientes
condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controiodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno coio de compensoción f<rmilior, conforme seo opiicobie según lo rioturcrlezo de
codo reloción controctuol, y entregor ol conirotisi<r copio de los ofiliociones de ARL,
EPS. FONDO DE PENSTONES, CAJAS DE CON4PESAC|ON, etc.

t El- COI-ABORADCR, corno porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo CI en sus procesos internos, se cornpromete c impiementar ios
prócticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimienio.

'/ EL COLABORADOR, por esfe medio. ocepto comprometerse o hocer mejoros o sus
procesos internos, odopior los occiones correctivos y o desorrolior los plones de
occión que seon requeridos por GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S en cuolquier
eventuolidod que se presente.

'/ Aiender los observociones que el controfisto le presente respecto o lo colidod del
servicio. debido o iomor de monerq inmedioto los occiones correctivos o que hollo
iugor poro mejororlo.

'/ Montener vigente lo documenioción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios dei objeio dei presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

'/ Asignor el personol que cuente con los licencios de optítud ocupocionol, permisos,
compeiencios, enfrenqmientos, hobilidades, educoción y formoción necesorio poro
desempeñor los lcrbores del objeto del convenio.
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'/ Conlor con óreo de HSE quienes otenderón los requerimientos del controtisto en esto
ruüieriü

'/ Celebror por escrito los controtos de trobojo con codo uno de os trobojodores
lemporoles o por controtocién de servicios que se ie suminislrürün ul coniroiisla"

'/ Envior cop¡o de Io evoluocién psicosensomelríco del tenedor, propietorio o
conciuctr:r.

QUINTA. OBTIGACIONE§ DEL PROPIETARIO. POSEEDOR Y/O TENEDOR DET VEHíCUIO. EI

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente conven¡o

'/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con ios exÓmenes médicos, cuíso§, ccpacitcciones, pruebos cle polígrofo {en ccrso de
ser requerido), y demÓs requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

'/ Adquirir y osumir el cosfo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suminisiror o lo ernpresc controtisfo. El usuorio y controseñc de dicho
ploioformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir los '¡i:lores descorrtodos o lo empresc por conceptos de reenrbolsos.
multos, o soncíones impuestos con ocosión de lo no prestocíón det servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'r' Gorontizar que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidod Civil Exfroconiroctuol y controctuol),
confornle o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Sooi, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión iécnico mecónico,
montenimientos, dispositívo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
todos los elementos solicitodos, kit de corretero lol conlo se estobiece en io iey 76? ae
2OA2y demós elementos de seguridod requeridos.

t Cumplir con ios servicios osignodos por ei deportomento de coordinoción de lo
empreso.

'/ Asumir el costo de lo dotoción sumin¡strCIdo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de rrrontener lo uniformidod de lo empreso controicrnte.

'/ El propietorio o poseedor del vehículo deberó gorontizor que el conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dcrtos o internet no rnenor o 1gb"

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosqción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lu informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o q lo operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos delcontrotisto
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'/ El propieforio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución
,Je ios ciineros cunsignodos c su fovor por equivococión prev¡o verificoción de iu-
tronsferencio y volor depositodo.

'/ El propietorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o l0
díos hÓbiles su intención de no continuor en Io operoción de lo enrpresc, en ccso de
iomor esto decisión, debe devolver o lo empreso controtonte los últimos FUEC
suminislt"odos. AdemÓs de reiirar y no poder usor ningún tipo de brcnciing <Je lc
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ El propietorio osumiró el cosio de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de ios dos empresos coioborcdoro o
controtonie.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por ei depcrtomento de coordinación de la
empreso.

SEXTA. VIGENC¡A: Esie controto se firmo por seis (ó) meses y podró ser prorrogodo
cutomóticomente. si lo empreso coioborodorc osílo permite.

sÉpnma. TERMINACIóN DEt CoNVENto. El presente convenio podró dorse por
terminado por lcs siguientes cousCIs:

. Por mutuo ocuerdo escrito.

' Por decisión de cutoridod estotol con poder y cornpefencio poro eilo.

' Por decisión motivodo y sustentodo por escrito, comunicodo por uno de los
portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (lS) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que vioie ei convenio o voyo en contrc
de los intereses y pretensiones de los portes en éste.

¡ Por foltc¡ grove o lc conficjencioiidad yio c las restricciones de
controtoción.

o Por incumplimiento o este convenio o de los controtos específicos.
' De mcnero inmedioto por incumpiimienfo de uno de los poi1es de lo

normotividod legol vigenie.

" Porque se ogote el objeto dei convenio.
' Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el

cliente.

ocTAvA. Los portes hon hecho sus propios overiguqciones y se consideron
mutuCImente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morchq. En consecuenciq,
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los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio dei conseniirniento.

NOVENA. AUTONOMíA ¡uníolCn. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono luríCico. ni constituye sociedod comerciol cie ningur:o especre y se
sujetoró o los normos que regulon los
formos de contrcrtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
oclividodes comercioles en el poís donde se rodique Io controtoción. Sopencr

DECIMA. REPRESENTACIóN DE tAS PARTES. Los portes infegrontes del presente
convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso, como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. codo
representonte <rctuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉClme PRUIIERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el tenitorio nocionol. No obstonte, éste convenÍo
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.

uÉct¡*a SEGUNDA. ExctustóN DE vtNCULACIóN IABoRAL. EI presenie ocuerdo no
genero reloción loborol olguno enire los portes integrontes del presente convenio.

oÉclma TERcERA. AcuERDo DE coNFTDENcTALTDAD MUTuA y pRoTEcclór'¡ or us
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
esptritu de nnutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizoda con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollqr
los proyectos conjuntos. se obstendrón de divulgor. copior o utílizor lo informoción.
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin

outorizoción previo de lo confroporte.

DÉCIMA CUARTA. CONVENCIONES FUTURAS. Los portes podrán modificor lss
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
CONVENIO.
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necesorios poro montener desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
ce ios servicios cle tronsporte que sr:n objeto ,Jel presente convenio"

En constonc¡o de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en Tres (03)
oríginoies, o los {04) dias del mes de Diciembre c}e 2ü21

CONTRATISTA COTABORADORA

N KATE
Representonte Legol
TRANSPORTES SATETITE EXPRESS S.A.S

PROPIETARIO YIO TENEDOR

MANUET MONTA A

CC:80.14?.?85
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